  
    
        
      
        
          
            
   
            
  FusionPDF

          

          

          
          
          
        

      
      
       
      
        
            
        

          Menu

          	Home
	DMCA
	Privacy Policy
	Contacto


      
 
      
         Menu

      

    

    

    
    
      
                 
          
            
              NOTA ELABORADA POR EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE ESPAÑA

			    

            

          

        

      

    

     

      
    
      
                  
          
            
         
               

         
              nota elaborada por el defensor del pueblo de españa en relación a los efectos del terrorismo sobre el disfrute de los derechos humanos

             
                
   NOTA ELABORADA POR EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE ESPAÑA EN RELACIÓN A LOS
   EFECTOS DEL TERRORISMO SOBRE EL DISFRUTE DE LOS DERECHOS HUMANOS
   - En respuesta a la petición de colaboración recibida del Comité
   Asesor del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas-
   La Resolución 34/8 adoptada por el Consejo de Derechos Humanos el 23
   de marzo de 2017 se refiere a los efectos del terrorismo en el
   disfrute de todos los derechos humanos.
   El punto 6 de la Resolución 34/8 citada “reaffirms the primary
   responsability of States to protect persons in their territory by
   preventing and countering terrorism in all its form and
   manifestations, in full compliance with their international law
   obligations, and urges States, while countering terrorism, to respect
   and protect human rights”.
   El punto 16, por su parte, “reaffirms its profund solidarity with the
   victims of terrorism and their families, and acknowledges the
   importance of protecting their rights and of providing them with
   proper support and assistance, while taking into account, when
   appropriate, considerations regarding remembrance, dignity, respect,
   justice and truth in such a way that promotes accountability and ends
   impunity…”.
   Derechos de las víctimas.
   El Defensor del Pueblo de España ha procurado recientemente promover
   la defensa de los derechos de las víctimas a que se refiere el
   mencionado punto 16 a través del Estudio “Los derechos de las victimas
   de ETA. Su situación actual”. Este Estudio ha sido debatido en las
   Cortes Generales (Parlamento español) en febrero de 2017. En el
   siguiente enlace pueden consultarlo:
   https://www.defensordelpueblo.es/wp-content/uploads/2016/12/VictimasETA.pdf
   Las Conclusiones del Estudio son las siguientes:
   1. La organización terrorista ETA, según datos de la Oficina de
   Asistencia a las Víctimas del Terrorismo de la Audiencia Nacional,
   asesinó a 864 personas. El número de heridos superaría los 2.500,
   según la Asociación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
   Víctimas del Terrorismo. No existe, sin embargo, un registro oficial
   de víctimas del terrorismo (mortales y no mortales), ni un registro
   completo que vincule víctima con causa judicial, pese a los avances
   alcanzados en este ámbito.
   2. El número de crímenes no resueltos es aún elevado. Esta realidad
   agrava la dolorosa situación de los familiares afectados y también de
   las propias víctimas en el caso de los heridos.
   3. La aplicación que en España y Argentina, aún de manera incipiente,
   se ha producido del concepto jurídico de «crímenes de lesa humanidad»
   para los cometidos por la organización terrorista ETA fortalece el
   derecho a la justicia de las víctimas y la consecución de un relato
   verdadero.
   4. El derecho a conocer la verdad acerca de las violaciones
   manifiestas de los derechos humanos y que entraña, según la Oficina
   del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos,
   «tener un conocimiento pleno y completo de los actos que se
   produjeron, las personas que participaron en ellos y las
   circunstancias específicas, en particular de las violaciones
   perpetradas y de su motivación», no ha sido satisfecho a todas las
   víctimas del terrorismo de ETA.
   5. La cooperación internacional, imprescindible para la lucha contra
   el terrorismo y el derecho a la justicia de las víctimas, es aún
   insuficiente, incluso en el ámbito de la Unión Europea, pese a los
   indudables logros alcanzados.
   6. La presencia de las víctimas, directamente o a través de las
   asociaciones, en los procedimientos judiciales relacionados con el
   terrorismo que se desarrollan en tribunales internacionales o
   extranjeros, contribuiría a una mejor defensa de sus derechos, siempre
   que las normas procesales así lo permitan.
   7. Los desterrados por causa del terrorismo de ETA del País Vasco y
   Navarra carecen del derecho al voto en las elecciones autonómicas,
   forales y locales.
   8. La cuantía de las indemnizaciones que perciben del Estado las
   víctimas del terrorismo es diferente en función de la existencia o no
   de sentencia judicial.
   9. El establecimiento de plazos en la legislación para poder solicitar
   indemnizaciones estatales ha dejado fuera de esta posibilidad a
   víctimas por desconocimiento u otras razones.
   10. Algunas Comunidades Autónomas —pero no la totalidad— cuentan con
   normativa específica sobre derechos y atención a las víctimas del
   terrorismo.
   11. La presencia de las víctimas, directamente o a través de las
   asociaciones, en los foros políticos y académicos internacionales, es
   imprescindible para la construcción de un relato verdadero.
   12. La educación de los jóvenes es esencial para la comprensión de lo
   que el terrorismo significa por las futuras generaciones. En los
   manuales de historia analizados no se explicita la perspectiva ni el
   pensamiento de las víctimas, así como las consideraciones filosóficas,
   antropológicas y éticas sobre el terrorismo de ETA.
   13. La dispersión de archivos en los que se encuentra documentación
   relevante sobre los crímenes de ETA dificulta el conocimiento por las
   víctimas de los casos que les afectan.
   Perfeccionamiento del derecho penal.
   España, que ha padecido diversas formas de terrorismo, especialmente
   el de la organización terrorista ETA (con asesinatos entre 1960 y
   2009) y el de naturaleza islamista (particularmente en los atentados
   del 11 de marzo de 2004 en Madrid y el 17 de agosto de 2017 en
   Barcelona) ha procurado perfeccionar los instrumentos penales para una
   lucha eficaz contra el terrorismo.
   Los cambios producidos desde el texto inicial del Código Penal español
   de 1995 obedecen a los siguientes objetivos:
       a. 
         Una definición más precisa del delito de terrorismo.
       b. 
         La ampliación del campo del delito de apología del terrorismo.
       c. 
         La sanción de la financiación pública de partidos políticos
         ilegalizados por apoyar el terrorismo y de quienes actúen de
         hecho como sucesores de tales partidos.
   Perfeccionamiento del derecho procesal.
   El artículo 509.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en la
   redacción dada por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre,
   establece una detención o prisión incomunicadas, decretadas por el
   juez de instrucción en delitos de terrorismo u otros cometidos
   concertadamente o de forma organizada. Se trata de una incomunicación
   que puede llegar a durar 13 días, mediante el establecimiento de
   diversos tramos de prórroga, siempre bajo control judicial. Es preciso
   poner de relieve que el incomunicado tiene derecho a ser examinado por
   un segundo médico forense designado por el juez (párrafo 4 del
   artículo 510, añadido también en noviembre de 2003).
   Asimismo, una disposición de la Ley Orgánica 1/2003, de 10 de marzo,
   establece que:
   “En los supuestos de amenazas o coacciones previstos en el artículo
   572.1.3º del Código Penal, el juez o tribunal adoptará, al iniciar las
   primeras diligencias, las medidas necesarias para garantizar la
   confidencialidad de los datos que figuren en los distintos registros
   públicos que afecten a la víctima de las amenazas o coacciones, de tal
   forma que dichos datos no puedan servir como información para la
   comisión de delitos de terrorismo contra dichas personas.”
   Se trataba fundamentalmente de proteger los datos de amenazados por
   ETA que constasen en registros públicos y que pudieran facilitar la
   localización y situación económica de las personas.
   En materia de ejecución de penas, es preciso mencionar la Ley sobre
   Cumplimiento Íntegro y Efectivo de las Penas, de 30 de junio de 2003,
   que permite una mejor correlación entre la pena impuesta a los
   terroristas y el cumplimiento de la misma.
   La posición del Defensor del Pueblo –que aboga por un refuerzo de las
   garantías- sobre la detención incomunicada fue expresada en el Informe
   anual 2010 del Defensor del Pueblo como Mecanismo Nacional de
   Prevención de la Tortura y reiterada mediante Recomendación en 2014.
   Algunas de sus propuestas fueron acogidas en la reforma legislativa de
   2015 realizada en esta materia.
   En 2015 pueden destacarse también cambios normativos en los siguientes
   aspectos, aplicables tanto a la prevención y combate del terrorismo
   como de otros delitos:
   a) -Establecimiento de la “prisión permanente revisable” el 1 de julio
   de 2015. La Audiencia Provincial de Pontevedra ha dictado en julio de
   2017 la primera sentencia de condena en España a prisión permanente
   revisable al padre autor del asesinato de sus dos hijas de 4 y 9 años.
   Dado que en dos años ha existido una sola condena de este tipo, parece
   que su aplicación es muy excepcional.
   b) -La Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre, de modificación de la
   Ley de Enjuiciamiento Criminal para el fortalecimiento de las
   garantías procesales y la regulación de las medidas de investigación
   tecnológica introduce una nueva regulación de la figura del agente
   encubierto informático, la facilitación de muestras de ADN por el
   detenido, la intervención judicial de comunicaciones telefónicas y
   telemáticas, la incorporación al proceso de datos obrantes en archivos
   automatizados de los prestadores de servicios de telecomunicaciones y
   la utilización de dispositivos o medios técnicos de seguimiento y
   localización, el registro remoto de equipos informáticos, la captación
   y grabación de comunicaciones orales, la puesta a disposición judicial
   telemática de detenidos en buques o aeronaves, y la utilización de la
   información obtenida en un procedimiento distinto .
   El Preámbulo de la Ley indica: "Se ha estimado oportuna la
   proclamación normativa de los principios que el Tribunal
   Constitucional ha definido como determinantes de la validez del acto
   de injerencia.
   Toda medida deberá responder al principio de especialidad. Ello exige
   que la actuación de que se trate tenga por objeto el esclarecimiento
   de un hecho punible concreto, prohibiéndose pues las medidas de
   investigación tecnológica de naturaleza prospectiva, de acuerdo con el
   concepto que informa la doctrina emanada del máximo intérprete de la
   Constitución, por todas la sentencia 253/2006, de 11 de septiembre.
   Las medidas de investigación tecnológica deben además satisfacer los
   principios de idoneidad, excepcionalidad, necesidad y
   proporcionalidad, cuya concurrencia debe encontrarse suficientemente
   justificada en la resolución judicial habilitadora, donde el juez
   determinará la naturaleza y extensión de la medida en relación con la
   investigación concreta y con los resultados esperados.
   La reforma ha considerado adecuado no abandonar los aspectos formales
   de la solicitud y del contenido de la resolución judicial habilitante.
   La práctica forense no es ajena a casos de solicitudes policiales y de
   ulteriores resoluciones judiciales que adolecen de un laconismo
   argumental susceptible de vulnerar el deber constitucional de
   motivación. A evitar ese efecto se orienta la minuciosa regulación del
   contenido de esa solicitud, así como de la resolución judicial que, en
   su caso, habilite la medida de injerencia. Las disposiciones comunes
   se extienden igualmente a las demás cuestiones de forma, tales como la
   solicitud de prórroga, las reglas generales de duración, el secreto,
   el control de la medida, la afectación a terceras personas, la
   utilización de información en procedimiento distinto, el cese de la
   medida o la destrucción de registros. Cada diligencia modulará algunos
   de estos aspectos y se regirá por reglas especificas propias de su
   propia particularidad".
   Por último, por lo que se refiere al uso de nuevas tecnologías en la
   investigación criminal, en la Resolución de la Defensora del Pueblo de
   22 de diciembre de 2015, se dice: “Es evidente que el uso de las
   nuevas tecnologías para la comisión de delitos constituye un reto para
   el Estado de Derecho. Es necesario, por una parte, establecer
   instrumentos de investigación criminal que contemplen esta realidad y
   utilicen esas mismas tecnologías para dar satisfacción a derechos
   fundamentales de los ciudadanos tan importantes como el derecho a la
   justicia (artículo 24 de la Constitución) o a la seguridad (artículo
   17). Por otra, la inevitable injerencia en otros derechos
   fundamentales en juego no menos importantes (intimidad, secreto de las
   comunicaciones) ha de ser mínima, proporcionada y dotada de
   suficientes garantías, particularmente el control judicial previo y
   sólidamente razonado”.
   Y se añade: “La reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal cuya
   impugnación se pretende mejora las posibilidades de investigación
   criminal; incorpora la jurisprudencia del Tribunal Constitucional
   sobre la materia; y establece garantías suficientes, en especial el
   control judicial previo o habilitante y el establecimiento de
   detallados requisitos para la adopción de cada una de las medidas”.
   En este campo de los instrumentos de investigación y los mecanismos
   procesales, no pueden olvidarse los avances producidos en el seno de
   la Unión Europea como la euroorden, los equipos conjuntos de
   investigación, las listas comunes de personas y grupos terroristas, la
   potenciación de Europol o la creación en Bruselas de un centro
   conjunto de análisis integral de la amenaza terrorista.
   Estados de alarma, excepción y sitio.
   La Ley Orgánica reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio
   (Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio) se ha aplicado sólo en una
   ocasión (estado de alarma) con motivo de una huelga de controladores
   aéreos. En España, el 11-M de 2004 (atentado de naturaleza islamista
   con 191 asesinatos consumados) no derivó en reformas legislativas,
   pues el marco normativo en materia antiterrorista se consideraba
   suficiente para las nuevas amenazas, ni conllevó la declaración de los
   estados de alarma, excepción o sitio.
   Quejas.
   En los últimos años no se han recibido quejas sobre actuaciones de las
   Fuerzas y Cuerpos de Seguridad relacionadas con el terrorismo. En los
   informes anuales, disponibles en la web, existe amplia información
   sobre otras actuaciones policiales. Se dispone también en la web de
   resúmenes de los informes anuales en lengua inglesa.
   Madrid (España), 27 de octubre de 2017
   https://www.defensordelpueblo.es/
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